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¡ Librería do D. jaymo Hernández, cal'o do San 
abriel No. 63.—^Kn el almacén do D. Manuel 
rrnandvz, calle dé San Carlos No. 37.—En la calle 
í San Mi y ;el, Esquina del Rclox; y en la esquina 
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PARA EL

ROSARIO ST&. P3Y
LA BU (l)\.

SaWra a la mayor brevedad posible la 
xumaoi naoioiial ISABEL. Los $8 que 
maten cargar 6 ir de pasoge ocurran a

casa de Ü. Juan Nin que hallaran con quien tra
tar. jun 27.

AI3IANAQUE,
Viern.—tan Trifon y Compañeros mrs.

Sale el Sol..............;...< las 7 hs. y 8 ms.
Se pone...... .i.........¿..d las 4 id. y 52 id.

SR volido la casa No. 96, en la callo de 
San Francisco: tiene 50 varas de fondo, 
edificado —La persona

en su compra véase con au dütñi. ------- .
Haca. junio 3)-*"

FASES DE L1 MINA
m 3a 5239 33 W33D ©3 
RECIENTE,—el 3 á las 10 y 47 m. de la maft 
LENA,—el 10 á las 2 y 41 m. do id. 
(ENGUANTE,—el 17 á la 11 y 53 n. de id. 
ÜÉVA,—el 25 á la 1 y 11 m. de la tarde. '

- - - d —.
CORREOS.

(AS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

1.......... . ........... ..9,16,23 y 30 tó cada mes.

Para Ips Pueblos del Interior.
ira la carrera de Chile el........... 16 de cada
ira lu de Santa Fé el..... ......... 19 id.
ira la del Perú el.............2 y 26 id.

mes. 
id. 
id.

S® VENDE.
'ffKjSL muy superior bergantín goleta ame- 

* ricano*  RANGER, de porte de 164 tone*
ladas, .hace tres meses qué fue forrado 

oob.v ele nuevo, bsmuy véteró y cata sotamente 
7 mxlio pies de agua cargado, y m*iy  propio para 
¡carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véan e 
.i sus coiisignatari’»

DAVISON, LELAND Y Ca.

FL nuevo y muy velero bergantín in- 
gles “Amelia,” clavado .y forrado en 

brey rec en llegado de Liverpool en 63 dias. 
rte barco.siempre ha entregado sus cargamentos 
superior condición y por lo tanto ófr- ce la me- 

• proporción posible A los que quieran embarcar 
itos del país para dicho destino. Tiene ya tr$- 
io una partida considerable de su cargamento y 
calcula qué saldrá en todo el mes ént ante; Pa
ñete ópasage véase cpn sus consignatarios. ,

BSLEY ST£W \RD Y Ca.
Calle de S. Gabriel núm. 136.

SS VSNDS
EL Borgantin francés “Fhaeton” de 
porte de 185 toneladas, de uña marcha 
superior y conocida! perfectamente 

su compra.ocurran con brevedad á su capitón

sfeuyTV— superior y conocida, perfectamente 
remecido y pronto para-dar la -vela: para tratar 
su compra ocurran con brevedad á su capitán 

¿ynaud. o á su consignatario D. Andrés Cavaillon 
lie de San Francisco N. 56. jn. 8

PARA FALIÍOUTS.
LA hermosa y muy velera barca in
glesa JO., su capitán Barnes, salara 
en todo el mes de Junió.—Admite pa- 

ger «s, para loa que tiene excelentes comodida- 
s. —Loa SS. que gusten aprovecharse*  de esta 
asion ocúrran á sus consignatarios, 
uio 1. ° MACRAQKAN v JAMI EgON.

líe de San Francisco N. 56.

P 1K1 Bt RBEOS
SALDRA en todo este mes el bergáñ-5, 
in 'francés ‘‘Dos Eduardos,“ clavado y1 

• tablado en cobre; tie-ie excelentes co- 
pdidades parapasageros, tres cuartas partes de su 
■ gaaiento, y admite carga.¡ Las personas que de
en tratar .Queden d¡riji<*sp  á sus consignatarios.

REQU1ER &. B. B ARÁDERE.

AV£SO.
SALDRA con destino a San Malo 

la nueva y m/jy velera Barca 
íirmcMa “‘Fauvette” dé porte de 
269 toneladas, 'del 20 al 25 del 
entrante Julio., Los que quie

nir de pasage o cargar para aniel'destiño ¿can
cón su consignatario D. A. Cavaillon, callé de' S 
rañoiscq N. 85.

PARA

SALDRA el 15 del e .trante julio él
Bergantín ■ sardo . l\Ipocrita ” admite 

■i'« una lerdera parte de .carga á flete y 
sw igo r. >s para los que tiónc «x ce jen tes. coi nod i- 
«<les. Los Sres. quo quieran tratar para .úna ú 
ua cosa, vc-anae ©un su capital encasa dclrO6n- 
al de Cwdcña, ' ■ ~ jun. 23 -

I BXSL CO-’^SU-
LADO ANSEATICO.__

7^ AS r •notitlas podo onoa qué so han tioclio ■ ' 
f*.  con C »nsu|a'l<i p’irn mnpdur énir do Alomé» h 

*nln fnmiliiw l'ibrhdó.-np y’arlcsnpoado todas clases, . 
>han dndo btg'iá K f irírirtfeó una Sociedad en CHtq ’ 
..lá'pital-ctm él'fin ¡do llenar Ich domos do) ipúbliqo) 
queda.uio al cargo.dc este Gonsuladq te dirección 
<ln estn emprésa.

El abaiu Andado, Cónsul, invita por tinto, cota , 
anrobnciondlel Suporior Gobiémo, a los propiét**-  >, 
ríos, hacendados, artistas y artesanos' 5 dirijirse 

.este Consulado para irnfióño“se do Jas contiicioncá^' 
bajo 1*8  oitalcs la Sociedad eatá dispuesta a con» 
tratar, cualosquiof, ii‘vnch> qe lobraclorcs, nrtietn» i 
artesanos qué se pidiosén, en la inteligencia quo 
la. Sociedad ouidara qtlo éorigan so’amen te..indi» 

,viduos'aborioioa y dé buenas couumbros y-que ■' 
rato o mful/idpj, en la.parte quo le qorresponda, ha- 
?a e.'tmpljr rigorosarnhrite |t*H  Centra tos 5 queso 
sugeiaroii los'emigrados. Mhnun-ideo, 13 dé Jwí 
nio de. 1835.***,

Jorge P. E. Toroquisti

■ 03 VHNDffi ~
la cantidad de 430 pesos libres de todo 

derecho, un negro llamado Manúél I es buen 0 
ofioial de albañil: el que se interese en sil compra } 
ocurra a la pas? de D. Jpsé Do ninguoz, en la plaza 
grande, calle dé San Carlbá No, 37, encontrara cou 
quien tratan jun 26 3p

^.03 VHND3, ■
A pulpería que cata en la calle de San Onrlog 

csm No 158, freñt a los Santos Ejercicios; es 
< le corto principal yhage regulares diarios": a per» 
mna qUe se interese en su o >mpra bdnrra n dicho 
’ul *pri*i,  q ée- ncontrara conmven.tratar j 26 ‘ *

_ «E DAN
«salud ró-dc Snoo dos negro, de los oolonoa 

llamado., el uno L ila« y el o>ro Frno so », I 
vestidos do camina v onl>.onóulo de -ienzo blanco 
de algofion, camiseta do lana y pbnoho vicharás: | 
quien los hallare lo» óoriduc rá al mism • snladord fi 
en esta cl'idnd a bis **a^as  do I0.3 SS. Gómez, y N i-, I 
fies, donde recibir 1 la coré.'spbndicnte gratificación, j

jen
raonn que se interese 
dueño D. Teodoro Vi- •

s 1 va oiua,
casa sita en la callo de San Luía No, 

9 * g 1 g GI 181, edificada en terreno de 50 vara - de 
■“—’ fondo; tiene 6 piezas y nlgibc, tasada 

en 27<)09: nar »ra'ar ocurra a la casa No. 96, en la 
callo de San Snbnstian. . jun 27 3pi

AV13U AEPtJBLilCO
“1 1 instrupe-ion >11 iere todos los dias mas im-

p rtancin, y los ptdrca.de fibnilh quo có io- • 
ceii el verdadero ¡Atere«» de sus hij a están persua
did' h de que uua buena ednoicion es el mas bello 
patrimonio que pueden dejaries. Para aconnda.*  
esta buena disposióioíi dé los pádres y hacerse driles* 1 
a la sociedad, Mr. Landeretche profesor, y Mr. 
Aldtcotche maestro «le escritura, lian abierto una 
escuela francesa en esta ciu ad. Los nifi >s apren
derán en olla los principios de escritura y de leotu- 1 
ra, la-lengua francesa, la historia, la geogrnfia y la 
*natein&t«ca. Siendo la virtud y la religión la base 
fundamental dé toda buena educación, Tos ptófesij- 
res pondrán un especial cuidado en la moral de sus 
educandos. Esperan los profesores que su buena j, 
conducta, y su cuidado constante y afectuoso h icia ’ 
loa niño 4 les harán acreedores a la-benevolencia y la 
confianza de los ha itautes de esta ciudad. Se 
rccibiran alumnos desde los nrimeros *1  as; de la - 
presente semana en la calló del Pprton N \ 89.

jun 29 3c.

ÁTIW
necesita una a na de leche sin cría la qne se 

.Wha:*  \ \
á la calle de S. Pedro núm 107 jl.—2. .

vén de una parda de todo ser 'icio el que la ríe- i 
>c3|cesitevease coala ama én la ca le dé Santiago ¡' 
ndm. 13. ' ! jl;—2. |

I 
I

AV-SD,
HF^N lis tnrtlcé de los días l¿ 2 y tres del prí»- 

. zimo mes do Julio, a las horas dccostum- 
“•*"  brr y a las pturfoa del Juzgado O ^in irio 

de esta capital, 'so han' do celebrar aljnnncdfts 
para la Venta y remato de una casa perteneciente a 
la testamentario de D. Miguel de Soto, si tari» la 
calle de S.in Ramón No. 54, tasada con algunos 
ladrillo*,  m*  dios ladrillos ario toa, y un tacho gran
de de hacer jabón, en 437Jt 5 y medio y cuartillo 
reales,, segut1 resulta do las tasaoiones qjie estarán 
de manifiesto en la escribanía de dicho Juzgado.— 
Montevideo,-Jitnib 23 de 1835.—QUILES. 1

sa vanos
terreno erólas iniucdiac.ones de! Molino de 

sar Viento, conocido por “Chacara de G’l,” de 
22 cuadras, el todo zanjeado, con '-ita, y en compe
tente estado para cúrlivar : diriiase a in casa-de 
Scurr Hngheey Ca., callc.de S m Luix Ño. 99.

AVISO.
UNA persona establecida*  en esta plaza se 

ofrece a los Sres. que qiv'cráñ ‘ ocuparle, 
concerniente a lapidas sepulcrales del mejor 

, gusto, en las que so haran toda clase de ¡relieves, 
i ornamentos geroglific w «fec.; y para más satisfac

ción do los interesadas me Je ocupen, :purden 
estos presentar los diseños a su gusto 6 idea, 
.pues serán comnletainqnio servidos.

En él establdcimiéntó do lá E cuela Norma! 
( encantr irán co i míe i tratn^ adonde hay renibieir 

¡hallé en ^té casó vquiera aJnchavar-’O. ocurra j algunos diseftos qué sirvan de .modelo .para él 
®-Pédrs úím 107 jL—2, . ||ef^9t«. , jun. II—15 p.

AVISO INTERESANTE Á
LAS SEÑOR VS.

han sacado Zapatos reden y dé abrí- I
con cueritapor dentro y excelente I

calillad, de, todas uwdidas a patacón el par; zapatos ' 
para niño con flequi'.q dé’superior calidad a 2rs. y * 
medio el par; y botas de -hombre á tres pesos con 
punta larga y cuadrada, se han sacado camisqs de I 
nilo de bretaña, y finas de algodón muy superiores: 
y zapatos de señoras 54 rs. supéjaores y tintas finas 
de Ho.nbr? á 4 patacones, en la tienda de zapatos 
de lá esquina de la plaza N. ° 41 y 45 frente a lo 
de Arteaga; y zapatos ingleses bajos y abotinados 
de pafente recién llegados, y espuelas dé última 
moda muy superiores, y zapatos, de v.aron riquísi
mos . j« 13— .1

MINISTERIO DE GUERRA 
* DE FRANCIA.

AVISO A íiOS NAVEGANTES:/
<^E previene a los navegantes'que desde el 18 dé 

'Noviembre -dé 1834, el'ontiguo “ñmalfijo en 
el Muelle de A’ger,” ha sido reemplazado por otro 
giratorio cuyos “eclipses” se suceden regularmente 
cada medio mihuto durante toda la noche.

Con-tiempo.sereno la ¡“luz” puede distinguirse 
hasta a la distancia de cinco leguas, marinas, y Jos 
‘‘eclipses” no parecen totales sino ala de tres leguas.

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES Y CALZADAS Y DE

MINAS.
Faros y Fanales.

Nwwfaro de Barfleur^—departamento dé 
la Mancha

previene a los navegantes qué a principios 
de Abril de 1S35, >el fanal fijo de la antigua, 

torre de Barfleur, situado a cinco leguas marinas a 
E.‘ 1|4 .Ñ. E. de Cherbourg, será suprimido y reem
plazado por un faro giratorio, que se encenderá so
bre la torre recientemente construida a61 metros ai 
•Sud 25 ® 17’ Oeste del antiguo faro.

' Él puntó'céntric^ dél huevo 'aparejó, soya -esta H 
bleciao a 72 metros mas arriba del nivel de las maj-J 
reas del equinocio.

! Susespl-'-ndórés se sucederán regularmente cada I 
¡medio minuto, durante toda la noche.
¡ Con buen tiémpo pueden distinguirse hastai lá 
distancia de ocho leguas marinas, y .Jos “eclipses,” 
•'no parecerán totales sino a la de cuatro leguas.

NECESITA
ama de leche1 paía criar un ni 9 o ¡aeró 

S^l preferida .una jque qo tanga hijo. La que 
i llera cmioJxavarsé ¿curte & la calle de San Pedio 
Nv.Í3L ' - Jun27 2p

YÜTERESAKTE
ha hiiido una negra como’dé 22 a 24 nfios de 

Vvedail, de estatura ■ baja algo gruesa de: cuerpo, 
su color fulo; tiene un,a cicatrizan la ara fiel ladp 
izquierdo y otra en una pierna para arriba del to- 
viilo, lleva dzí vestido un batan algo Viejo de baye
ta inorad i;, la persona qué la encuentre y la éntre • 
gue én c! Cprdpn ásij amo que es D. Mauricio Mo- 
rcyra’m icstro albañ’.l será bien gratificado 6 en és
ta mptenta,<que darán razón.. j 13—

SE VENDE"
WN negro de edad fie 13. a 20 año?: es sano y 

dispuesto 'ara toda clone dé trabajo.’ ■ La 
perso m que quiera comprarlo ocurra a la casa del 

finado Meló, qup encontrara conqqien tratar, j 22

EL AJENTE
^$>E negocios de Campaña,—vende hasta 1700 

cabezas de ganado de cria'; se le encontrará 
para tratar en bu oficina sita en el Porton Viejo. .

' ’7

<^E ha huido una mulata cordobesa,, edad comp 
de 24 años: pelo algo ¡asió pon dos trensas'a 

I03 lados: de estatura regular; mas bién alta que 
baja: lleva un pañuelo blanco ó color ante de lani
lla: sp llama Rosa de los Royes :• el que la encuen
tre puede dar aviso en ésta Imprenta, qué sera 
gratificado.' jun 30 tí*

AVISO.
A LOS GOLOSOS.

^E vende en el almacén del Sr. Q tcircs, calle 
del Muelle-Non9%, idulcc,.en tarros a precios 

equitativos, de frutas del país, en tarros grandes y 
chicóz. -’ **’ !’ ■■■ jun 19 3p

S® AVQWA.AN 
almacenes graudef y una barraca frente al edi- 
ficip denominado Etospi tai del Rey. La perso

na qué los nccesiie puedcocurrír a la casa del fi
nado Meló, que encontrará con quieú tratar.*  -j 27 *

AVISO; AL P JBXiJOO. ' :
jf^OÑ'riÑ JA él baraYdio de la Bandera Blanca 
Npr en 1« 'callé <le -San Catlos NÓ.J33,- en’las 
casas del Sr. D. Antonio Arrag», délos artículos ■' 
•».guientcs—Azucgr de pilón superior a. 1 y mediar > 
rs. ¡ib.; idí bliínca superior a 6 vs.; id, del Brasil 
¡llanca 1- rl.; id. terciará a 4 Vs.; yerba misionera • 
1 2 rs. y a 1 y m'fiiói.id.Cinguasú 6 vs, a 1 rl. V 
4 4 ya.; té porta superior a 14 rs.id. imperial a 13 - 
ra.yal J; arroz ae íá Carolina a 4 vsr; id. v 
Brasil a 3 vs» ;■ fideos de sup'T.or calidad' a Tvíi. 
y a 6 ; garvanzos a 4 vs-; porotos blancos a 2 vs. p 1 
iqriñá a 2 vs.; harina superior a.3 .vs. y medio í 
café molido a 3 -rs,; 'id. éiúero: a 1 y medió rs. r 
orejones de queso superiores^a*  1 y inédio rs y n 7 ■ 
vs.; id de1carozo a 4 vs.-y medioj peras secas a 1 
y medio rs.; pasas de higo‘á 1 y medio rs.: id. do. 
uva a t y medio *ra. ; fichólos superiores a 7 VS. ■ 
uno f almendras a 1 y medio re.;. galle ita anieri*  
cima superior a 2 ra. seb j iinha ingleaaa 1 y-cuat»

1 tillo rs.; jam-.tnés superiores a 2 rs.'; .quesos do . > 
Fiandes superiores' a 6’rs; uno; almidón de trigo
a 1 y medió’ rs. y a 1 rL^ id, de mandioca*  a 3 rs. t 
jabón do Bsi aña a. lv cuartillo rs,; id. ámarilló a 1 ,
rt la barra; sd refinada a l rl- libra; id.da cuar« 
tilla a 6 rsviná nióscatéí la botella a 3 <s- ¡ id. dq 
Burdeos a 2 medio rs.'; ‘id. blanco de Lisboa seco . * 
á 2 ra.; idi dél Priorato añejo*de  superior calidad.» ‘ % 
41 rs. él frasco; id. a 4 vs. la-cuarta; id. de Tdrraí 
gona superior a 3. .vs. la cuarta.: ginebra en tarirod 
a 3 rs. uno; aguardiente de prueba para quemar <
2 y medio la cuarta; especies de toda calidad a 2 y 
medio rs. libra; aií en rama a.2 re. colchos a 2 rs. 
él ciento; tabaco dél'Paraguay superior á'5 rs.lib,¿ 
id. a 4 y medio;. id. de .Virginia superior a 2 rs. t 
id. al y medio rs. ; Jd. del Brasil superior a 4 vs.| . 
id. picado.a 5 rs.; cigarros habanos superioje^ ¡A, 
fiel Paraguay, id. de Virginia, Í>l de pape}, rape 
Macubá, polvillo, betún' a 1 *y  medio*  rs tarw^ tíuto 
de escribid a 1 real tarro, pa^él 'de cartas, obleas, 
licre, carteras, mariposas,. fósforos, palitosde id.; 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabou« Sitos de .olor, agua de Colonia a 4 va el frasquito, 
azafrande'Castilla, id de la tierra, helas ¿le esperma 
y de cera, cepillos para' ropa; id para calzaao, la» 
(pangos, sédázo3, plumeros, escobas-de palma, ohov 
colatc, clavazón de .varias menas, alpiste, y otros 
ipuchos artículos que estarán, de manifiesto a| 
público, todoaprcciós'súh'iáiiicnte equitativos.

f7>»En ^él m éitto' almlCéu se halla de venta ei 
ÜiuvcrsaL **'  7 1 ‘ jun 26

' SE VENDE
• - w Tffii>NA negeaen la cantidad de 220 peso^que es

lo que costó; rió tiene vicios: en la calle do 
San Joaquín casa N. 1’32 al lado dé la dél finado 
D. Francisco Tambal, se podra ver y encontraos 
con quien tratar. J jun. 23

AV1«O.
ílfeftN la calle de. S4|f Miguel No« S2¿ al ¡lado d(? 

la beleriadé-P. Manuel dc,la Siénira; hay 
tabuco superior de Virginia éii bócois a*  17 f>3. 4 ra. 
quintal y hasta 17, y por arrobas a 4 ps. 4 rs. arroba

f IISIMOVAIm-- 
cn^mARWICK INGLIS upholstever has re. 

movod frpm callo de San Gabriel to calle 
de S|,m Juan No. 40, where he has óri hand ágóocí 
assoirtment of mattráss?s, ¿artrés aqd truuks at tlu 
lowést poasi ble prices.—-CurtainH cut-pnd hung to 
the lateal feshion; oíd sofas, chairs, mpltrasscs, re- 
¡paired ana hestufea to lóok Uké rtéW, vritheVery 
,part' of the upholstery busmoss executed. witn 
neatneaz¿nd desgatoih. , 1

HAY DE VENTA.
■T^BUEVOS cigarros bayanos eñ casa de D, 
.ÍISII Francisco Juanicó, más fuertes que lo*  

anterioresj á diez patacones el cajón de mil cigar» 
ro?..

sevUndeü
carrefifia®;en buen uso, con seis muías 

superiores. Los.SS..que qnierafi tratar pot , 
jcüas pueden ocurrir ala calle de San Luis Ño. 18T 
¡tente ál Fuerte de San José." jun 2

SE HA HUIDO.
•L----- - - ----- r.-'”*"  jí El que los encuentre y entregí 
la callo do.S. Sebastian N. ®____- -

¡patío*  junio 19»

**VdH*V«  -
l!W|L. Domingo 14 del poniente una yunta da , 

caballos, uno picazo y el otro manchado. ¡ 
b» —^-1-- ir- - rUe en la pastaría da • 

75 serabiou gtatífi-

ptdrca.de
callc.de
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INTERIOR

I

f

CAMARA DEL' SENADO.
Presidencia del. Sr. D. Carlos Anata.

En ln ciudad de Montevideo á 30 de 
Jumo do 1835. Abierta la sosion con los 
SS. Senadores Alfaya, presidente, Perez, 
Aguilar, Barreyro, (Jarcia (D. Solano), 
Alvarozy Zuñiga: con aviso do no po. 
der asistir los Sres. García (D. Salvador)/ 
y Pereyra: leída, aprobada y firmada el 
adía de‘ln anterior, so dió cuenta de los 

¿siguientes asuntes que hubian^entrado.
Los empresarios de la Plaza do Toros 

se presentQti al Honorable Sonado mani
festando haber dirigido hace algunos-días I 
una petición á la II. A. G., la cuál no: 
ha'fiido hasta ahora considerada, tal vez 

.porque ol Sr. Presidente no habiú esti
mado que ella sen uñ motivo suficiente 
papa .convocar aquel respetable cuerpo; 
y suplican, que para evitar esto obstácu
lo,*  si esqúe existe, disponga la Honora
ble Camara sea convocada la A. G para 

z oip aquella pelícióii en conformid id del 
artículo 14.2 .de la Constitución, que dá 

• este derecho á todo ciudadano.
Ó.- José Félix Zubillñga por sí 5 á 

‘nombre de una sociedad, ocurre al H. 
Sonado, solicitando . se sirva, tomar - én 
consideración anteado cerrarse las se 
«iones, el asunto sobre ©I molino de va * 

%porrque, ha sido sancionado ya por la,-H.7 
, Cámara de RR. en atención á los graves, 
perjuicios que se les originarían difiríen*  
do su resolución hasta el periodo siguien ' 
te.' Sj mandó quo pasasen ambos soli-i. 
citudes á la Comisíun de Peticione*;  y 
entrándose luego en la órden del dia se 
.leyeron las piezas que so rejistran á con*  
-4imiacion.

Lá Camara de RR. de lá República 
♦Oriental del Uruguay, en sesión de ayer, 
haraancionado éPproyecto de ley qué si*  

.gue ccn cl pormenor que sé acompaña.' 
eArt. l.° Para el servicio-ordinario 

d¿la República en todo el año cconomi*  
co, contado desde quince de Junio del 
presente, hasta igual dia de 1836, se 
asignan á todos los ramos'de la adminís.- 

' trac ion . las cantidades contenidas en este ' 
pjesupuosto general en la. forma siguien». 

■fpi ', ; 2/*
, Presidencia déla República......12,505 

^linisterio de Gobiernoy Relaciones .. 
Exteriores.

Ministro y empleados dol despacho 12240 ■ 
SíagísTaturx,..... ........’........ . . . .’. .42812
Comisión topográfica, sin incluir 

«1 Tresidoht3*.v.r»..\.. 5136
Policía......a.........81230 .
Gástos de instrucción pública......31688
Archivo general..................  1844
Administración jmoral do correos 2644 
Vacunn;..'..i. ...............................4000

.juntas E. A........ t...L.^.....¿...... 660 .
- Curia .eclesiástica..2100

Gastos generales.......... . ..................76500
• —------273359

. 'Ministerio déla Guerra.
. J^líinistfo y empleados del despacho 8550

Estado M. G.... ........ ...20610 ’
? . Agregados al E. M. G..............,83124.
•'~Edecanes.’. 8040

lnvalidos, viudas y nienores. ...48012 
puardia Nacional.;.......i...».;/.*112516  
Artillería su,...., .J; b 19466 
3 oscuadronng caballeril de lincal55055 
Una compañia.de, jrulicia en ser.

*vi¿io activó.,.,'.......... ........................... 15012
* Premio á los 33 ............... 16333
- • JParque de artillaría...... ...... 2344

,Hospitalidades................... 3J39
Comisaría general do Guerra, al.

-.toapenes y salas do armas..................  6870
t G*dtftos  de! ojércítQ..,....55060
* Capitanía&de puerto',falúa, vigía del
* Cerro y odippapía de matrículas.....1T980

"GiistOH supleinontarios........ . . 3000

Ministerio de Hacienda. 1
Ministro, empleados y gastos de 

Oficina'..*.!.<l.'...F,.............  9850
1.< ^ontndurí 1 general..'... ................... 8150

Cplectulía general y receptorías 
. jwhp ¡ternas.. j..' v' * 'iyp. ’ * *̂®?^

Tesorería géiibral...'....... X*......... *3520
■ Resguardo,, falüu y gastos de ofici- :

I

Agregados al E. M. G.

■lí

]

ts

469041

.... .. .22357 7
PenMÓnes y' jubilaciones, . .13274 
44a8to».suplomcntdrios del Miáis.

^tetiodsJltpienday.sollos............. 5000 
_______ 87043

I ,.p • ■ ; < 829443:
f2.,® ’A'la cant¡nfrfl (Te ochocientos vpL 

•íntínuevó mil cujitrohii ntos cuarenta y.;, 
tres pesos á que asciende este 'presupu .* 
í»*to  se asigna o todas las "rentas genera * 

4e»zy eventuales que no esiéa afectas'áí 

otros objetos por resoluciones especiales , 
del C. L.

8. ° Comúniqueso fice. .
'El quopaso ái&de Sanodofwi á los h 

nos consiguientes.—Dios guarde al ®r* 
Presidente muchos años.—:Montevideo, 
Junio 16 de 1835—Francuco Aitlomno 
Vidal, Presidente.—Miguel Berro,
Secretorio.—Sr. Presidente dedo Canta- 
ra de Senadores. ' , ,

Su f.s. Senadores La Comisión de
Haciente ha examinado el presupuesto 
general de fastos, sancionado por la H.
C. de.RR. para el serviciar del año eco
nómico contado desdo-ef 15 del co’riente; I 
y cree deber limitarso A algunas altera
ciones que, no siendo de .naturaleza que I 
exijan un exnman detenido, las propon
dré al Senado en.el acto do la discusión 
dedos artículos respectivos/

La comisión reitera ni Sonado sus res 
pelos. Montevideo, 25 de Junio de mil*  
ochocientos treinta y cinco.—Migud 
Barreyro, {

El anterior proyecto de ley se sometió 
á la discusión general y como no tomase 
la-palabra ninguno de los .Señoree, so 
pasó a votar ¿xhdbia de considerarse en 
particular y resultó la afinnalioa

Declarado en dhcusiort-el artículo.pri—: 
mero hasta Jn partida inclusive señalada 
parala Presidencia de la República, y 
leído el pormenor referente á ella, ope - 
rnciuii verificada oportunamente con 
cada una de las otras partidas del presu
puesto, según es (te práctica; el Sr. Pe*  
rez preguntó si la renta del Sr. Presi
dente estaba arreglada á la ley, contes- 

, tole afirmativamente.él miombro de la. 
comisión; y ño,oponiéndose ningún repa-*  
ro, se yütó la partida y fui? aprobada. " * 

Entrándose de-pues en «el Ministerio 
‘de Gobierno y Reí ciones Exteriores se 
puso en discusión. ,lá cantidad asonada 
para el .Ministró y einpleados del despacho 
sóbrele cual el Sr. IVrreyro hizo tres 
observaciones. La primera fué, que ño 
encontraba la razón por que debieran 
darse cuatro mil pesos de dotación al 
Ministro de Gobierno y Relaciones Ex
teriores, cuando al de Hacienda y Guer
ra se los asignaban tres mil quhiieñtós, - 
y cuando á mas de la economía que re
clamaba el estado dc-impetras.roQtaSj^..’ 
6e habían señalado el año anterior sino 
cuatro-mil pe>o< al que desempeñaba los 
Ministerios do Gobierno,'.Relaciones Ex
teriores y Jlacienda; y que habiéndose 
llevado ol personal do aquellas oficinas á 
>u mayor completo posible, ol trebejo 
resultaba demasiado repartido, para que 
esas dotacionos dejasen do parecer exce | 
sivas. Que había el Ministro respectivo , 
'en cada ramo, y adema» en todos ellos 
oficial mayor. Que no era asi en los 
presupuestos anteriores, y fijandoso-en olJ 
dol año 32, di¡o—que seria mas justo y 
propio de las circunstancias adoptar 
aquellas proporción es ;; y por elloifué de 
Opinión que se diesen tres mil pesos á f 
eada Ministre. La segunda observación 
recayó sobre el oficial mayor, cuya do- i 
tacion dé mil ochocientos pesos, acorda
da á esto empleo en mil ochocientos 
treinta y do9, dijo debe mantenerse así; 
pero que en caso de no vcnficaTse esto, 
al menos no pasas© do dos mil, que era 
lo quo tenían los oficiales de la misma 
clase de los otros ministerios. La-ter*  ¡ 
cera observación fué relativa al auxiliar , 
deVDepnrtamento de Qobierno, á quien 
solo se asignaban quinientos posos, sien 
do asi quo los dernas iguales á él disQu i 
taban de seiscientos.

El Sr. Pérez agregó, on cuanto á lo , 
nrimoro.que toda vez que el Mtawtório 
habiendo compuesto -le vatios indivi
duos la dotación del uno no había >ido 
mayor m-monor quo la del otro, y que se 
conformaba por su parto con que fuese 
lo mismo ahora. .

El Sr. García. (D. Solano) espuso, que 
tema entendido quo lá Vazon que existía 
para que él sueldo del Minisiro y oficial • 
nayor de Gobierno y Rebelones 'Ex'C- 

'rioros fuese, mas crecido, .era pot que 
estos desempeñ/tban dos ipinistonos, los 
quo no sucedía con Io« domas.

El Sr 'Barreyro. replicó, quo á la coinr4 
Irioh no le parecía 'suficiente motivo, por 
Ique sirviendo antea una sola, personal 
/arios Ministerios, como lo dejaba indi-1 

^i-adórno disfrutaba mas que cuatro mil 

, C Dado el puBto por suficientemente dú-*  

cutido, ho pasó A votar por parles,^ re- 
bulló aprobada la dotación'de cuálro mil 
I>cúo8 del 8r. Ministro, la de dos mil 
cuatrocientos del oficial mayor, - y la de 
tiefaciehtos' para el oficial auxiliar del 
Ministerio de Gobierno, propuesta por 
la cotnision. Fueron también aprobados 
los otros pormenores de la partida, quo- 
dando el total de e¿ia aumentada en los 
cien pesos agregados ol sueldo del auxi
liar.

Declarado en discusión la suma adju
dicada p ara*  hú Magistratura, el Sr.- Perez 
manifestó, que advertía .se déstiuabon 
noventa y sois pesos para ol alquilo*  de 
la casa que ocupa el 'Juzgado ordinario 
de Canelones; y que teniendo alli el es*  
tado' . una finca .jeomoda, que podía 
servir no solo para este objeto, sino tam*  
bien para la escuela pública seda de 
'descaí*  quo’ so pusiese algún remedio 
sobre el particular.

-El Sr. Barreyro contestó, quo no lubia 
,ocurrido á la comisión la observación 
•que acababa de . hacerse, pero que el 
'arbitrioque hubiera de aiióp-arfto seria , 
suprimir aquella camidnd, en cuyo caso 
ol gobierno*echaría  mano de ,»la Casa.

No haciéndose ninguna otra objeción, * 
se puso é -votabíott la partida y*fúé  apro 
bada sin variación alguna.

En seguida se aprobé en la propia 
'formada notó asignada para la Comisión 
Topográfica.'

Anunciada en discusión la partida re i 
:fente-á'4a Poli ¿ia, el Sr. Bnrrayro, h«zó' 
presente, qúé en-el presupueste pasado 
por él Gobierno venia el ofieial primero 
con ochocientos pesos, y con setecientos 
el segundo, que-son los sueldos que se 
les señalaron el a,ño, próximo pasado; 
pero que la M C. de RR. había aumen*  
tado á aquel doscientos pesos. * Que 
aunque no consideraba justo que se au* 1 
mentase la dotación del primero, por que 
su trabajo se limitaba á llevar la corres? ’ 
pendencia oficial, según se lo habi'a in . 
formado; hallándose recargado el según 
do sobre ehcual' pesaban los diferentes 
¿ramos que-exigían responsabilidad; y no 
ptidíendo dárseles igual asignación, en 
virtud de las distintas «clases qua ocupa.. 

liban, pro¡>onia que so <ep;irlie8en .entre.; 
I -ambos los 200 pesos, señalando al oficia? - 

primero 930 pesos y al segundo 810.
^Votada Ja partida. se aprobó .coa la 

variación propuesta...
Súceesivameiné sé aprobaren por su 

órden, sin; ninguna alteración las canti*-  
dades desünada9 para gastos de iñstruc*  
cidn pública; archivo genera/ ndminís*  
tracioa general de correos; vacuna; y 
Junta8-£conomico-adminie?trativas.

'Puesta en discusión la partida relativa 
á la curia eclesiástica, el Sr. Barreyro 
dijo; que ta Comisión creía ser este el 
lugar de designar algo al Vicario A pos*  
tolicOj pues aunque no había ley especí*  
al que lo. determínase, tampoco I© había 
para otros gastos que se ipeluian en la 
del presupuesto, y no era justo ni ¡regu*  
lar que estubiese sirviendo por mastiem 
po aquel abo funcionario, público; sin- 
disfrutar de la correspondiente dotación. , 
Propuso por tanto que la cantidad aplica 
da para la curia se extendiese basta cua
tro mil quinientos pesos.

El Sr. Perez fué de sentir que no era 
aún llegada la oportunidad de compren*  
der én el presupuesto el sueldo del Sr. 
«Vicario Apostólica, porque para poder 
h icerlo se necesitaba que precedioso ' 
una resolución del C. L.¿ qué pasase por 
ambas Cámaras; de consiguiente opinó 
quo debía om'tírse el aumeñto propuesto , 
y mas bien debía suprimirse- del présu 
puesto lu partida'establecida para la Cu*  
ria eclesiástica, por.estar aun pendiente ■ 
su sanción enia Careara de RR«

Repuso el Sr. Barreyro que no existía ' 
ley espeeial que prescribiese lo que había 
de gastarse en obras públicas, y que .¿¡in 
ombargo se-incluia on ol presupuesto una 
cantidad crecida para este objeto; y que 
ño sabia-ademas con que derecho podía 
obligarse á un ciudadano á servir sin su 
eldo, especialmente cuando hacía tiompo 
que lo estaba haciendo.

» El Sr. García [D. Solano] manifeat; 
que al Provisor debían asignármele ló- 
IS0O peso*  porque le estaban señalado 
en el pormenor del presupuesto, bien fue 
■iOComoJui'Z de 1.*  instancia de I. 
cansas cclesiastieas, si *era  nombrado t«?

i ó bi«A como provisor. Que al Sr. Vica • 

río Apoafolrco era justo también darle 
reiija, porque ho disfrutaba sino la de sq * 
curato; pero que Do debería ser menoí/ 
de 3,000 pesos, puesto que este le produ. ■- 
cía iriAs'do dos mil, y no pódia gozur de 
ambas con arreglo á una ley preexisten*  
te. Convino, pues en la indicación he
cha á esto respectó, mas Ajó sin perjuicio t 
deque se mun tuviere el sueldo del provi
sor.
1 El Sr. Barre.iro agregó*  que la rentad 
anual del Sr. Vícírió 'Apostólico, era * 
producida pQrjQpte curato, y no ora justoJX 
quo solamente sus feligreses la costeasen^ 
Cuando aquél servía á toda la República. .. 
Que á ma» de pao lio era de suponerse./ 
que eíémpre estuviese afecto el Vicaria
to á un cui ató, por cuya razón, t xistien. ] 
do el I o debía existir igualmente su j 
dotación, peto que aun en el caso pre. 1 
sentó, la dignidad nacional y el elevado J 
carácter' qáa investía el Sr Vicario éxu *,  
jian que el Estado.le señalase renta, para.**  
que de ©se modo pudiese, dejar la del 
curato.que'en ’¿v rntalidad no puede re. 
putarse suya, sino también de sus feligro > 
Sea 4 nd ijen tes,' ,

El Sr.• García (D. Solanq) apoyó la 
indicación>hechit-para q»»e so rentase al ( 
Sr. Vicario Apostólico, pero en el con 1 
cepto-de que fuese con 3,000 peso.*,

-E> miembro de la'Comisión di jo que no 
se oponía: .y dado el punte por- ^uficien*̂ .  
temente dis/utidoj ^e pss6 á votar sí se ' • 
aprobaba la-partída/sin perjuicio de la 
indicación apoyada, y rpsultó la. afir.ua- " 
tiva. v

Deepuesde esto el Sr. Perez inshtíó# 
en que te parecía lo mas réguh.r qúe el 
Feñalamic/ifo de la renta. <lc| Vicar¡a3 
Apostólico se hiciese por médip. de una 
moci.on^ y que,esta, corriese todos los traJ| 
miles establecidos para los Jemas nrtgo-i 
cios. Por.otra.parto, uña/ió,'ño habernos d 
siesta medida-será de su agr-afio, ni si 
podrá fferjudíearte, por euanto se le pone . 
en el caso dé tener-que'dejar el curato 
y por lo teísmo soy de opiníon qie tam. 
poco debe adoptarse sin previo conocí; 

-miento suyo. ♦ • i _ /
E Sr. Barreyro-indicó, que constabar 

,á la Cemísion que el Sr, Vicario . deseo^ 
ba se le scfia'ase do ación, y que por - óe*  
Ijca teza no la había ya solicitado.

El Sr. García -(Dn. Solano) res-'*  
pondíendoá la ultima observación del 
Sr. Perez, es presó ; que ningún de
sagrado ni perjuicio podía causarse 

[ al Sr Vicario Apostólico coa ladesi-' 
1 gnacíon de la renta, por cuanto este '■ 
paso no importaba la obligación de 

| que la admitiese y dejara el curato, 
sino que quedaba á su elección con» 

' tinuar con este, ó recibir aquella se» 
g*un  le .conviniese mejor. Respecto. 

“<le la otra observación, espumo que • 
habiendo propuesto la comisión que£ 
se asignase la renta, ( lo. que val te lo 
qnismo que si hiciese tnocion al efec
to) aprobada que fuese -esta, pasaba*  , 
á la otra Camara, incorporada al 
presupuesto, por que necesariamente 
tenia que pasar este a consecuencia! 
de las variaciones que había sufrido, 
con lo ««al, y con los netos posterio- 

. res*  que tendrían logar en su caso, se 
llenaban todos los tramites estableci
dos para deliberar el O. L. Insinuó 
por ultimo que el curato no solo pro
ducía poco para el trato que corres
pondía al Vicario Apostólico, sirio 
que’era también poco decente tci.er- 
lo sujeto en esa especie de dependen
cia.

No tomando la palabra ningún 
otro Sr. Senador, se diel punto por 
suficientemente discutido, y se apro
bó por medio de la votación rompe-? 
tente la dotación do 3000 pesos para 
el Sr. Vicario Apostólico, acord^n- ;■ 
dose que se agregase está cantidad 
á la destinada para la Curia Eclesi- 
estica,

Puesto, en discusión la partida 
que se aplica para '‘Gastos generales,*̂  

1 el Sr. Barreyro <l’jo, qu j la única 
jbscrvae’on que le ocurría,éra q1'©

I. /nnia junto lo relativo á ‘‘obras pú< 
liqas V pdto,“ y que incumbiendo 
I C. L. designar ri;nnto había dV 

1 ja$tar:e eh cada objeto, debía decirse

compa%25c3%25b1ia.de


tanto para el culto, y para obras pá- 
blicaM, tanto.

Ño h’aeiendoso ninguna otra obser» 
dación, se pasó A votar si se aproba. 
ba la partida sin mmlifteacion alguna, 
■y resulto la afirmativa.

Kn este so lortmto la sesión
a las tros de la tarde.

aaowasitf »3 mmam*
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i MINISTERIO DE HACIENDA. 
jMont^vid^tOi Julio 9 d*  1835.

Para dar las garantía» necesarias á las Póli
zas quo el Gobierno está autorizado áemtUr 
por lá Ley de las HH. Cámaras de 29 do dbnl 
dol corriente año; ha acordado y doorata.

Art. 1. Los Póliza*  qne so mintieran en
[>irtud del artículo primero de lu citada Ley so. 
rtu firmad-.» por ol Minuto Salario do Eo- 

1 tadó en el Dopattamento dé Hacienda» 
'Senador D. Francisco Javier García de Zúni- 
ga y por el Representante D. Francisco Gar. 
cía Cortinas.

2. En las úiism’is Pólizas so imprimir*  en 
41 blanco ol Sello del Gobierno.

■j i'! 3. Comuniqúese á quienes corresponda» pu.
i'J blíqueso y ¿éso al Registre Nacional»

J ’ ORIBE.
Juan María Perbz*

VIERNES 3 DE JULIO DE 183$.

io

Se aproxima el móiRpnlp do dar cxecucion á 
la ley que autorizó al Gobi .rno para emitir poli- 
zas por lá mitad de los créditos procedentes, •de, 
aufíeipaciones al Erario, y otros reconocidos por 
ePRócativo y quo por sü uaturJqza *on  cxijible» 
y reombolsabios á término fijo.- Eéfta operación 
«i no saca al Estado de todos sus cómproinísoS 
alivia al menos sus conflictos y los de sus acre- 
hedores, y combinada coi» otras que tienen una 
relación intima cón ella, sienta las primeras bases 
del crédito; Ó mas bien él crédito está establecido 
¡desde que el Gobierno tien^ arbitrios y una reso
lución. inviolable dé cumplir á todo trance lo 
quo promete un esos documentos;' Él crédito 
renace do on medio*  de sus ruiilas: lo que ahora 
importá es conservarlo, por la concurrencia lie 
todos los intereses y de todos los sentimientos que 
inspiran él patriotismo y el amor al órden. Una
Nación se hace siempre superior ó las dificulta- t¡ 
dos de toda especió con solo conservarse unida I 
por lós vínculos de U justicia y por sus esfuerzos ¡ 
para consolidar las iñstituaiones.
1.a'II ■'■III J lliw... «ggg ¡

¡C<> & 31ESP < Í W SI &K CIA

‘Sr. Editor del Universal.
Mi dobil pluma convidada por el Nacional on 

su núm. 70 (un cob.irde por qué 'la apadrina -la 
justicia) .lia osado darle mas latitud al nrti- 
cálista referido pues tocó la mataría sutontor, 

¡ soló do pasó, y ñó con la detención quo ella ló 
exijo, bien sea q‘ el fin qne'so há propuesto ól in
dicador do misobligtcionos no es otro quo oxijir 
do-las clases mas subalterna*  la. debida subordi 
nación y respoto ¿.los superiores, mas la faltó ,c,is. 
tar e? ejemplo entro nosotros para quo su doctrina1*  - —l . .

: tfqese dulce y agradable; poro de mi parte, pasé- 
- 1 ’ por alto cst'i falta, pues seri-í exijir con injusticia, 

ni do un editor político, las oblig teiones militaros 
¡i*  tan bien sabidas como yo las debo tenor.

sqi r Seria jactarme suponer que estoy bieri ente, 
ob*  r^do de mis deberos si no confesase que por un 
1 " ’ pequeño rayo do luz q‘ ellos ino.cóihúnieai»;. rao 

i.t halló-fuera de la obligación do hacer honores á 
■ hn quien no.'usa dé las insihias qúa por su grado le 

ebrrospond j, y que por'ordenanza lo os el distin- 
ovi tiyo ir.saparable para no perder el fuero: mas si 

*lgana vez, falté á lo queme corresponde, perla 
educanioii'política y militar, ant-?B de notárseme, 

* < tío dej <rá de reflexionar quien quiéra hacerlo, que 
np tiene derecho do reconvenirme, y ¿un quizá 
tpmo el suceso como reprensión subalterna, aun 
cu indo huya sido solo distracción,E^to á -mi 

atoaó, y- ccntestopy refiriéndoma á lo domas d<’l 
ajrticulnqiio cito estoy conforme. Amada Patria, 
¡: 'j ua eorr^pond js á los hu mos deseos del Nació*  
Uálcoi» «jun pr¡ncip¿ó<á tór A ré ibré htrestVó actual; 
*¡.*t  ana militar, que así, no jios será íridtfér :ñt«- 
sabor ó no paja aspirar, y tiries bipn nqs ósíinqu- . 
líiiúol con vencí niíoiit-o dequoén vanó és pjJ,w- 
touderio, aia f* ‘ 

t
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uuí, taa y fuetead cualidad!, y conseguí- j ■ veta ápa»

remo*  en breve tiempo en quo cada uno hagamos 
lo quo debemos, «nina quo Il-guevl oaaoda ponor*  
ostublooiniiontos políticos, litcnirio*  y do Comer*  
elo, y presidir en olios con ol uniformo militar ó 
sin ol quo do todo*  modos no*  os prohibido. Si do 
osto modo no oontostase, y no suprimió*»  tanto 
como «o me oourre on el noto, quizas so mo aou, 
caria doinsubordinación mu incurrir on olio, hasta 
eloatremode dimnnuraomo un inal; quizas juaga, 
rían loa ostraflo*  quo sé mas do lo que ce |i i ho« 
chovor onsu número 70, -hasta los países moa 
diatantos, y quizá aó oonsionaria una v mtajoaa 
reforma on ol sistoinu militar, dolores:», poro tul 
oorno quedo on indicarla siempre quo el Nació*  
nal no dejo do trotar sobro la materia*

Es de V, su atonto servidor*
(Garantido)

Vnoficial de la Guarnición,

4
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MAGNETISMO ANIMAL.
(CanlAitta.)

Al fin cansados da trib jir, como docbin olio*  
en sil somnnmbulisnjo, é irritados por quo no 
1 vi permitía salir á rearourao, so levantan, so ar. 
rejan todos sobra mi oama y ma llenan do 
puñetazos: unos me echan encima el agti i quo 
habia en los cantaros, otros mo tiran d la cabe, 
xa los cantaros mismos: yo estiba mnjulo cu. 
mo una sopa ou mi cama. Doi.no prisi á lo. 
ventarme con id fin do oir loa dia *n  rites, apli
cándolo la mano en la cara ó en las espalda»: 
poro miontras me esforzaba en despertarlos así 
sucesivamente, los otros so me venían .oiiciuiiv 
ápuñetazos; poro cósa cstraordinnrio, los mis. 
moa quo habia dispertado, volvían á alatárgir- 
se otra voz al cibo do dos ó tres -minuto*!  y., 
d hacer las mismas extruv.igancius Tuvo pues 
quo ceder á la iinpdsibili lad de sacarlos do su 
somnambulismo. Entonces todo el dormitorio 
so asemeja ó una cuadra del hospicio do locos 
de Charenton. Unos se arrojan las almohadas 
otros ddu vu Icos sobre sus camas; otros 
so tienden on el suelo, creyendo quo están*  na
dando) hay algunos quo levantan un poco las 
almohadas, creyendo estar on sus puestos del 
colegio, recitando sus lcccionos, ó oh 11 clase da 
historia natural, otros hablan en aloman ó en 
inglés. Llega lá hora de levantarse: mando que 
se vistan, ellos me entienden perfectamente y so 
visten muy bfon con los ojos cerrados. Err lu- 
gardo bajar todos juntos, como apoatum braba n, 
bajan sucQesivamento uno tras otro por un ca
pricho de somnámbulo; llegados al patio, parte 
cío ellos se pone d dar brincos, y parto d tirarse 
piedras; dospuós empezaron d correr unos detras. 
dé otros para agarrarse, algunosque mo tcnian 
ojeriza, mé pspcrnbnn con piedras para tirarme, 
las, y to lo eso -¿on los ojos muy currado*.  El 
jef fdel'cstableuímfeñtp movido por este alboroto,*  
sí: asomó á la Venta naá ver ló que eras- perol nin
guna sorptí-sa le pausa la escena ^que tiene d la 
vista, al contrarió ine sorprende grandemoijtp 
diciendomp que susdicipulos ostdn en eso estado 
dosdelas diez de la noche: que *61  y su hjcrniano 1 
han pasado Una noche tremenda;-que ha trata-, 
do constantemente de dispertarlos y no lo ha 
podido qoíiseguir, q.u- en v&lde.lia hachó Uso do 
la m ino, de fuertes latigaz >s y aun de algnnos 
palos, sin adelantar nada, y qu /hi tenido, como * 
yo, que c-der á la imposibilidad de dispertarlos ; 
qué ál y su hermano el ábate habían' tenido mu
chísimo trabajo en impedir qué subiesen & mi 
dormitorio pira aporrearme, como ellos- decían, 
porque yo era un lobo, un cruel, un bárbaro, y 
porque ora.preciso acabar cón üií 'hombre tan 
aborrecible. Por último, los alumno*  de las. dos 
escuelas sueltos en él patio empiezan á ’desvtó?

! gonxarse. ¿Entretanto unos doce de entre ellos 
H no habían óaido en somnambulismo; pero .cósa; 

extraordinaria, mientras se emplean con mucha 
actividad en contener a siis compañeros se von 
ellos mismos acometidos 'dél .mismo mal. Eran 
ya, la s ús do |a mañana, cuando llegó el profe
sor de xnaiepiaticás á dar su lección y queda 
atónito do! espectáculo qué tióne anta sus ojos; 
le parece esta viendo, una cuadrilla dé lóeos de 
Charenton. Resolvimos entonces él llamar al 
médico, qaion no pudo hallar un medió de subs
traerlos á aquel estado de somnambulismo.-—. 
Cansados ya do contenerlos, y sin aliento, nos 
vimos obligados á desistirán poco del rigor cón 

' quo hasta entonces los habíamos vigilado, mas 
algunos aprovechan esta oportunidad para es- 
Caparse, ganan lós devanes de la casa, silben on- 
cima dél tejado y sé pasean por la orillu: este 
es Un nuevo motivo de sobresalto y susto para 
todos; pero por fin conseguimos que volviesen 
y se. reuniesen á los otros á fuerza de prudencia , 
y. precaución. A.las si^todo la .mañana duraba 
todavía aquella escena; tari solo que habíamos 
logrado tenerlos mas tranquilos. Los hicimos 
sentar en los escalones de las dos puertas; en
tonces fúé cúandó ól espoctaculó -causó-*  mas 
asombro: algunos habia que 'respondían perfec
tamente á cuestiones dé fisico, do historia,-, y de
matemáticas, y ciertamente jpncbo mejor do lo ' 
que podrían hicerío eri' su estado natural. Otros-1 
trazaban en la arena del patio' figuras 'geomé
tricas. Les dimos papel y lapices, y se pusieron 
.entonces á dibqjar muy bidñ testas y ■paisnjéF.’ 
Pero lo mas maravilloso es q’ se les presenta un 
libro en el cu d Icen Ao soto con loa ojos cerra
dos, sino con el lity'o oírla*  espaldas, en Jos lu
gares que. se les indican..1 Él Sn Abate que en
tendía algo dólinugnetisfnp auppal, les buc« pré 
guatas sobre cosas qué les son descpiiocidus. En 
consecuoncl a dice á uño, d'ó Ólloüi: AMi auijgo, I 

rar á Ptúris, on U1 cali», tat_*Ña»  y ,

V

•Ii

i

i

dimO: |qitn número tlpno ?. ¿Como esta hqolio 
el palio ? ¿ quo os lo qii” hay o»i tul utíarlo ? ¿qnu 
repruBúiila ol cuadro do la oupilhv 'én qiio yo 
aoufuaiibu ? Eijóvou aoutnsló aomo mí mipiuMu 
purfi e'.amunto lo quo so lo pregunta, y sin oin*  
burgo iiumiiF había ostudo on Parí*.

Entonces yo á mi voz hago, lum'den una pre
guata. ¿Qui.in or í mi ubu la patoniu ? á lo quo 
ho ine oonióht 1Uuu S Aura ultji, bonita y 
muy virtuosa; y coatinu nulo ol uluuino mo tlico, 
que ino p irozco miioh » a mi P i qqo mi Vlu- 
dro ONtiivo por suaumbír <la una euform il.nl gru- 
vo un din do viéi nos rinuto, y quo murió uty 
Viértio*  do la Octava do Corpus lo 'quo éra hx.iQ-> 
tainuiito así; cosus qua ostu jóvou rio p >diu su. 
bar on *u  astado ordin irlo.

H|c ii*oIom otra*  varia*  pregunta*, ' quo ellos 
ooiitaitan con igiid pruoision y vertid, Al- 
gunos so pónéti ú improvisar volaos; otros dos-' 
paos do babor dicho que yo ur» un porvarso, im
bárbaro, quo m.’ Iiilci 1 dótaNtar por sor domásia. 
do riguroso, acabaron- por decir quo mu ,u|»r ch- 
Inm, por que yo 011 upliu mi« jleb r como hombre 
líonrado. Dán l is 8, iiá.í ltu> 9^y dura toj>vii 
la esaotia. El tnéJioo ducLm quo uso ostado do 
lomit.imhulisino provi«mo <ie un trubujo y n|il¡- 
cucion incesante, quo Noria bueno' mandarlo*  
por alguno*  di isá nasa do su-; padr.-s, y -qué to- 
mason muchos h iño*  y se ¿liv.irtiosim. Adop
tada ésta (lulormi'iación so ordoqó á Ion som- 
rianihiilos que subieren ,á sus rospectivos dormi
torios, y qirrUada Uno sn puMoso vu Uiiiforinn. 
Si vistan muy bio*»  siumpro con los ojos carái. 
dos. Varios individuos ios comlueen por el bra
zo á c ia<i d • sus padr.'s ó da las p -rson i*  á quie
nes ostahiin roconiandiidos, mas cuando «stan en 
la cali >, so i-ridjiunn qué los Úkn eludo dcl,.co- 
Bjio, preguntan porqué razón, y‘dicen quo ostin 
sorprendí los de vorao daspadido*  no habiendo- 
lie abo nada quo hu'»i»»so- podido doscon tentar á 
sus iiiaestros. Los p Ti.mtcs ó .encargados so 
admiran como ora patural do vorlow oon luoir 
así á sus casas) se le*  dice ol motivo y cuando 
losjóyaues vu dvori en sí de sil somnainbnlis 
m«\ quedan sorprendidos de hallarsé como por 
encanto en casa dé sus p .neritas ó encargados. 
Guando se les dioo la causa, rehúsan dar crédito 
á nada porque de ñad í se acuerdan. S ¡ sienten 
en ealremo fatigados y oon ganas do dormir.

Toda la Ciudad do Glormont..(bn Auyorpia) ha 
sabido este sucedo oxtraordinario:-muclías per
sonas quo. no-GijoLn on cl somnambulismo pen
saban que éso nó habia- sido sino un extratá- 
juma para disfrazar su insuhurdinncion ; p^ro 
abora han conocido en turante n tu su orrolr.**

\ConcluirA1}

POIflCl A
■ Di a 2

Presos por este Departamento»
Ln la noche anterior fueron arres 

tados dos negros esclavos por hallar, 
.los arrojando basuras en parajes 
prohibulós. j

La 2; ® sección (te.riudad condujo 
1 á la prisión a un pardo líbre, que ha*  
bia fugadortelos trabajos públicos; 
un pardo esclavo por andar cou cu
chillo; y ún negro esclavo por faltar 
¡el-respetó a su ainp.—También fue
ron presos pdr1a’3. ® sección dos ne
gros libres ‘por desurden en un con
ventillo.
. Como a las nueve y medió de la 

nochy< anterior fue herido; de-una cus 
icbillada en el hombro, izquierdo► un 
portugués, en la puerta de su misma 
casa sita en la calle dé Sn. Francis
co. Según la .declaración del 'mismo 
herido,' dice que no sabe quien lo hi
rió, ui tiene motivo para ,inferirlo.

Há posado á disposición del . Juz- 
gadudél Crimen un negro libre, por 
h tber estropeado á golpes á un ne
gro esclavo, dé Cuyas resultas falle
ció á noche*  .

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia.2.‘
•SS. Lafone, Wilson y Ca.

1 fardo 1 cajón puños 
Sre$ 2T¿n>menna£9 Pracier y Ca.

22 borricas uhnidon'
3 cajones coñac
2 dichos de vino -
2 dichos pañuelos de seda ,

;£B> MARITIMA

ENTRADAS—dm 2
Chalupa argentina uJusta,n dé' 7 toneladas, 

patrón Benito Justo,' silió dél Rosario él 27 dol 
pasado, á kórdonftcon 21 fanegas trigo, 6 i‘d. 
meiz*  30 urrob i*  leíja», 6 fencgás*qcnizu,  2 barri
les gr 6 cueros yacunos» 3 id. bagual,. -200 
astas, 25U gullmos y pabos.

HAN ABIERTO REGISTRO.
Día 2.

Bergantín nnrdo"Hlpoorlta,upapltan Loonar*  
do Curi'Mn.d la carga pura el Rio Janeiro por Di 
José María Plutoro.

Goleta argentina “Matilde,•*  patrón Angol 
G ■ronin>o para Morcodcs por D. Antonio Mar*  ■ 
qu z Gutnaraons. ('

Celóla paquoto argentino "Luisa,“ onpitan Jo» • 
sé Moratori para Bunnns Ayres porsu capituñ,

“ ■ " ' f 1 ' • *
H\N CERRADO REGISTRO.—*Dliw  9. f
Goleta naqionel “L^isii,” patrón Ágá'atin Al- 

'cintura, nhru Sandú don,barga.
B^giinthi americano“Qiito,<*  capitán Juan'. 

MrA, jiifn N>w-Yórk por lo*  SS. StaijlÓK 
Bhék v Ca. oon:

5484 Güeros Vacunos, 400,3 astas, 3 ciuone*  
ninrcmciu*

Paquete naciounl “A lol iida,u capitán Agus
tín Díase, para Bs. Ays. per su capitun con: 

ll'cajonos mercancías, 131 torciós yerba, >1 
baúl 4 barricas 6 id. almi Ion.-

i VINOS MJEVO».

AVI39 OFÍ Sí Ctti.
Álontfiuifie!^ Juth 3 ¿e 1835.

El Ministcripi.de Hicienda oye pro»ó4'ciouc¿, 
hastq el dia ¡17 clbl oprriflntq, por la mitad de lós db*  
rochó’ dé impiírttíc’ón y Ótportaoion de las- Ada i- ■ • 
nos de Mo ovideo-y Mhldona¿o,-'por-cl término do 
un aQo; en virtud de la f icujtad que lns HH. CC. 
bn»i otorgndo'ál Gnb'emo ¡íor lalt'yde 11 deJunio 
dé 1934.—LwproouesVM se. entregaran-corradáa . 
por lo t mismos proponemos en la Secretaría dq 
este Despacho a la una de la tarde de: espresado 
din; a cuya hora sé abrirán a oresénciá de Id*  . 
iütei’C3ados; en inteligencia de qué, después dq 
darse priiicipio a ese acto, no se admitirá ninguna 
otra propuesta.

al comercio.
y^OS SS.-Robniard y Ca, han puesto su cfl'riló^ 

'cálle de S. Miguel uúm 25,casa que fué de 
D. Diego Noble. j*.  3— '

POR LUIS BA EN A.
• En la. casa del Sr. Dn. Aiírtres 

Cava¡!|on, calle dq ‘Sn. Frnocísro 
N. 9 85.
H OI Viernes 3 del corriente Ju’ío., se 
ha. de runatar el rento de Jos mue
bles pertenecientes al'cnrgameiito <le| 
Bergantín francés consjs*

I tiendo cn**-Es'critor  os grandes, y chi» 
■ eos, mesas de arrimo, sí las de. estrado, 
! espejos ¿nandes, floreros, y canastas 
de porcelana, candeleros, giratorias y 

| acpyterns de platina, niesas.de luz de 
I varias cía ses, cuati ros, saliveras y des
pabiladeras, lamparas, Ib ros iiupre» 

! sos, Cujas, lavatorios con bidet,.guar-« 
duropas, anñatios con estantes, co^*  
modas, alhajas,, tinteros, pistolas» 
costureros, tocadores, taburetes para 

! pianos marqñczas, . tocadores do g*us->  
i to pira Señoras, mesas redoudns, y 
. otros muchos muebles.
á las 10y media,.y continuara á las 
4 de la tarde.

POR LEON J. ELLAURI y Ca. 
El Sábado próximó 4 deí corriente 

Julio, sií han de rematar, la hermosa Jy 
nueva líótica, -sita en la calle de ’ S^ 
Gabri'eljNo, 107,, casa dél Sr. D.*  Jai
me Illa; las personas que se interesen 
en la compra cié este estable? 
cimicrnjo^. podran, apersonarse a lós 
dhos- Rematadores; para itpponérse 
do su Inventario, quienes bmbien 
están autorizados para celebrar ven
ta, particular.
.[Dará Principio á tas 11 en punto.] 

POR EL MISMÓ
MARGUES DE POMBAL.

- —En el Almacén Naval, de. D. G ui« 
llermo Pq*  ry> frente q1 Muelle.

El Eiines proxbrio 6 def córfci*-*  
ente, Julio,. se ha de rematar pre«« 
cisarnenté y por el mas ventajoso 
precio que se pueda obtener, el Ber
gantín. -Goleta Brasilero Marques de 
Pomb’al, forrado*y  clavado eñ cobro 
cte una ■’márcha'superior, y pronto 
para dar la vete; car^a 130 tonoladas 
para arriba; las persópas que sé inte
résen en la compra de dicho Jbuq'tje» 
pódrSh pasar á su bordo, ^ imponer
se de.$u estado; y por fcu inventario 
ocuj-rirán felá casa dé los expresados 
rematadores, Calle de Sn. Pedro, cg— 

dé Dn. Antonio Montero.
[DarA principió á las 4 ¡a tarde.]

n. fíV !0 , « ;¡ -.í • rp i , <■ J ,

%

Ministcripi.de
niesas.de


roFesor do la facultad dentista, upro*  
hado pór los Protomedicatos d© ■ 

Madrid; Coimbra.y Pnris, y últimamente0 
por el Tribunal do medicina de la ciudad 
do Bu- nos Byres: ofrece al Público ser., 
virio con todo esmero y delicadeza/ en > 
quitar clientes, muólas, y raigones por - 
difíciles que sean sus extracciones, y oón.i 

i poca incomodidad dól paciente.
Limpia la? dentaduras, pór mas negras 

-que esten, del sarro, ó tártaro "que sel 
rforma en ollas, por el poco cuidado que 
-gteneralmonte se tiene .con una par^e" 

tnn apreciabie, y necesáwwen la 8oete-^|| 
dad, volvió dolos su natural esmalto; en 

*~cuyo e$tado se conservarán, á cos a d© 
muy;ppco trabajo, usando al efecto do

* un específico, que el profesor dará, *é  
^impondrá del modo y forma que se debe 
’ practicar, luego que se haya hecho la
* primera operación.

■Arregla fas dentaduras desiguales por., 
naturalezarponiéndolas on el mejor-es
tado. Emploma,>y corrige toda carié en 
las muelas y dientes, por inútiles que so 

'hallen. Pone dientes artificiales, Tam-^ 
bien tienq varios específicos, para correr 
¿ir y enmenlar el mal olor quev rosuíté 
ue Ja boca, ptéierVarido de toda altera 
cion á las encías, y dolprincipio escor
bútico*

La persona que quisiere usar dé -lo 
apuesto hallará al Profesor; en la calle 

•■ffé Sen Pedió 6 del Portón Nó. 89, 
üel Sr Ellauri, en el segundo patio.

También tiene la satisfacción do 
sentar al público un específico el fnasil 
béguro, y eficaz para curar cualquier en*  
fermedad de los dientes y encías: asegu^. 

>rando del modo iñas solemne, que - nó 
habrá individuo alguno que se arrepien
ta de su credulidad, y á quien el-uso del 
elixir insinuado no sea de una ‘yentnja 
incontrastable para las’ enfermedades 
<jú“é vá á proponer, usándolo:del modo 

- oufé á continuación dirá.
JV1RTUDK9 Y MODO DE U8ARLÓ.,

Este el'xir conserva sana y'buena la- 
d- ntadura. al qne la tenga; lavándose 
diariamente, del mo lo sigu:ente* —¿Sé. 
tomarán dos, cucjiaradas de agua pura, 
con la que se mezclarán tres gotas deL 
elíxir; hasta s’éís si hubiere demasiada 
alteración ó malicia en las encías, cuya 
preparación'se mantendrá por largo tiem 
-po en la boca, teniendo la precaucioné' 
de lavársela antes conogua sola si hubie*  ¡ 
se carie, y .por esto motivo se padeciesen 
fuertes dolores de muela, 6 diente; des 
pues dé haber hecho lo que queda arriba' 

fdicho, se mojará en el'elíxir puro Un al*  
godon proporcionado al conducto que 
tuviere la muela 6 diente, se introducirá. 
ériól, y en él momento mismo desapare: 
cerá el dolor.

* Fortifica las encías, curándolas de ,to*'*  
da debilidad y alteración: destruyo la 
esponjosidad, y-dvmnsiada molicie, que 
se observa; generalmente en ellas pro*  
porcionandolen la firmeza y solidez no*  
cesaría; quita el mal olor que produce ■ 
fe carie; hace qué esta con la coftiinua*  
cipn se vuelva seca, é indolente; ycü

' fa' en una palabra tola afección que 
proée<>ra.deun vicio délos dientes, 6 
encías’.

'NOTA.-~lá9fraequitoe te venden encava dil 
dentista.

casa

pre-

SE DESEA
z/íMOMPRAR una casa 4ue sea 9e P°°a cctuodK- 

lá persona que tenga y quiera venderla 
«curra á tratar al almacén de D. Manuel Ocampo 
en lá plaza mayor. , j. &>-3p.

AVISO AL» PUBLICO
■ vende “na “¿£ra cu. estado de un mes dé

1^ crianza y útil para todo servicio de casa, áde-
* anos sabe lavÁry planchar: quien se interese en ella 

ocurra á la calle de S. Gabriel N 43. j. 5—-3p

SVl ÁTE®-»®
< junta úna partida de 16 carradas de cartón

de tala venido de las Vacas. Él que quiera 
comprarla véase con él duefio D. Pedro Sorrueta, 

e en el No. 31 calle dél Portotu junio 9

BARATILLO.
* WBftN la Esquina déla Plazp, en el Almacén de 

vj£b Dn José Sivils y Martí, Se vende v no dé 
' UííatuflA afitjo muy clan te; y sin aguardiente a 4 

V ínteres la cua*  ta y a 3 reales el frasco; garvanzo» 
real hora va i reales arroba: manteca ame } riera*a  un rea- • > v r ° «iba. y M ,|ir

dou dt trigo • w*  n»Ky Otila var.ap frioleras.

¿.viso ai» whiaco l| 
0R1ODOS los capitaneo, dueños o consignatarios | 
wk do los buqués que hayan pagado prftctioage 
ala'Sociedad de'Lemanes y se cónsidéren-onti 
derecho a su reembolso por comprcndórles el de
creto del Superior Gobiomo do .1'1 de Octubre 
pasado, que estuvo vigente hasta d i7 de Febrero 
dol presento afio, ocurrirán d Sr. O. José Moría 
Platero, parn ser satisfechos. 'Capitanía deLPuer. 
lo, Montevideo, Junio 9 de 1835.

^an rVicenle.

I AWS®» '
VP*  A persona a quien se le hubiese huido una 
'Aw negra boza!, ocurra a la casa de D. Guillermo 

el ihglés, • cérea do lo de.’D. llamón Amáya, que. 
Harán razón. jun 16 tfs

AVISO;
(^E venden-piedras para repisas de balcón labra 
W^dasde mucho gusto con diversas molduras : e< 
que se interese en .comprarías, ooino también pie 4 
«ras para- afilar puede ocurrir al Escritorio, de Dn.' 
'Francisco Juanicú. ma. 2.

AVISO A® PV®L>ICO 
MQjRRNTE a la esquina de D. Luis Lamas, ent: 
4» la calle de San Pedro No. 9, se há abierto*  

■una Botica*  oon un surtido general-'de mcdicinasrq 
brescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lacoaceiniontaá su arte, por mayor y 
por menor..' ab 29

lXTEW.FiSAi’iTK 
’l SSjílN él almacén Naval de D. Guillermo Parry,^ 
Sialhay de venta un surtido hermosísimo de na

rvajas, cortaplumas, y tixeras, de la primera héchú« ' 
ra de .Inglaterra. También se hallan en la misma 
casa yolas de esperma de superior calidad*,  mostaza 
inglesa en cajones 'de doce docenas, ó por meíiur 
dcó; jamones, cebádiHa, ostias cscabocnadas, sal 
fina.. Y una partida de galleta-nueva en el: irifimó*  
prcciodc cuatro pesos y medio el quihtal. ' m. 29

. ¡ SE VENDE,
TPfrN negro de 23 á 25 años, entiende de pana- 

mJF dena, en la cantidad*  de 350 pesos libres que 
es el precio que costó; el que lo quiera comprar 

- veáse -con su dueña que vive- en la*  cálle de sari Fe
lipe N. ° 12 frente ál café deja- Gallega. m. 19

i - "EL'tW© AJOTO©
■ÓSEA

T®>REVE examen de esta cuestión—¿coneen.. 
drá ó no 4 la» nuevas 'Repúblicas de \ 

América^ apresurar el reconocimiento de su inde-1 
pendencia, enviando embajadores á la córte de | 
Jtfadrid ?—Se halla, de- venta en. la librería déj 
D. Jayme Hernández, calle de San Gabriel No.; 
63*  . \ . .. mayo 11 l

AVISO
WNA escopeta fulminante'de dos cañones con 

su caía .y útiles correspondientes _ hecha dé' 
encomienda por uno dé los primeros maestros aiF*  

mcros.de Francia.—Igualmente unherinoso»Tclcs- 
copio¡ se hallan de venta en la*  cásaide martillo de 
León José Ellauri y Ca.*  cálle de S. Tedio. • m. 29 
“nWWERESáJW'E.:

A noche del 2 del corriente se huyeron cinco 
¿I W negros bozales de la. panadería del Oficial. 

Real. *6on  todos ellos de estatura mas que mediána 
y bastante fornidos, su edad desde 16 a 24 años. 
Llevan camisetas dé bayeta azul, Camisa y calzon
cillos de^lgodon asargado, confxhiripá de bolsa ó 
jerga pampa. Él que los bailase y entregare a su 
dueño en dicho establecimiento, será bien' gratifi
cado • jún9 3p

AVISO
f^E ¿ha encontrado un negro bozal dé 14 a 1¿ 

años, de cara larga,*  con calzoncillos y chiripa 
de algodón, chaqueta de lanilla azul; el que se 
considere dueño de dicho negro, puede ocurrir a la 
casa del Sr. Montero en la Aldea, donde existe.

ha huido úna negrita bozal, -«orno de edad 
de 8 a 9 años: lleva un vestido de saraza 

seleste dé medio uso, engorda, media fula, con el 
’abio de arriba agujereado, tiene ’bna marca en1 él 
peché derecho ngarando un número 6 ó cosa 
parecida, y-anda calzada .con zapatillas verdes; la 
-persona qué la encuentre la entregara en esta 
imprenta que sera gratificado. jun: 17;

E desea enagcnar la acción a un oolono por lo
1 misiqp que costó que fueron 240 patacones, 

sera como de 7-a 8 anca ae edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona que so interese ocurra a la 
casa esquina de«D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara -con quien tratar» ab 27 tía .

AVISO.
SE necesita comprar una criada buena cocine 

ra-yde buenas costumbres, con.condicionde, 
'darle [en ese caso] su libertad a los 8. anos. I 

Ocúrrase a esta imprenta._______ mayo 7 tfs ,

AVl&O
1 IfrhESEA -conchavaréé un-hombre para capataz 
44l«Fdc barraca, mozo de almacén, ú otro cualquier! 
trabqjo como de sirviente en una epeá ; él que lo 

i necesite para alguna de estas ocupaciones, pue-: 
¡ de avisar poreste diario donde se le debe buscar pa
ra tratar " m. 8 f

SE ARRIENDA. |
terreno de 50 varas'de frente y lo mismo^ 

SgP de fondo, con una población de cuatro ran
chos y cerco de barajones, ¿'las cuatro .cuadras-de*  
Ja sauda del por fon de Mancebo: el qué jo necesite 
ocurra á la calle dé san Pedro número. 75 que 'ha
llará con quien tratar. un. 19

I

II AVISO
* líffíiáLLE cié San Felipe, almacén No. 83, frente 
11 wbf' a las casis de D. Marcos Pérez, se venden- - ---- — —— A CBV^f fv»*'-* —

billetes do la Lotería de] Río Janeiro» cuyo plano es 
el siguiente—■■■"■

ba Lotería concedida por decreto de 26
Joniio DE 1826, a beneficio das fabricas 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EMAnDARAHY, 
Premio dé1

1 Dito de *
1 DítO;i de - ,w cT fr ~ ’

-h Dito , de a L
2 Ditos de « 2:0008000

«4 D<tÓ3 de - - 1:0008000 7
6 Ditos dé - 4008000

'12 DÍÍO3- de - -2008000 «
20 Ditos de- <1008000

150 Ditos de - 1 408000
1800 Ditos de - - ¿248000

1 Primeira branca
'1 Ultima dita-

DE

20:0008000 
10:0008000 
6:0008000 
4:0008000 
4:0008000 
4:0008000 
2:4008000 
2:4003000 
2:000s000 
6:0008000 

43:0003000 
8008000 
8008000

Total . ,*.  105:6008000 
Premio de 12 por 100 sobre 120 cont.. 14:4008000 
4000 j A0*10 >>ahetM.gO,000. 120:000*000

Os bilhetes desta Lotería sao de vinte mil reís 
cada hum, porém tambqm há meios bilhetes de dez 
mil reís? com-os de vinte mil reís se cobra o pre-», 
mío por inteiro, e com os de dez mil reís a-metade 
do .premio que. sahir-ao numero que, ellos indica- 
rcm, pagando-se os di Jos premios sem dcsc'mto 
algúm, por ja ,-hír diminuido no total os doze por 
ceulo a beneficio das inesmas fabricas. »>m 30

ARBOLES FRUTALES 
! DE

IA estación -ha Vegada para trasplan» 
jA tar árboles f í itiddes, D sde él dia

15 e pwedfe empezar esta obra tan 
útil como agradable.

Fin ia qúlfita de aólimalaeion de Don 
ANDRES THORNDIKE, á espaldas] 
de la Recoleta en 'Buenos Ayres, hayi 
para, vender toda especie de plantas, 
especialmente de las clase frutaba, como 
do ¡adorno y utilidad.

A su estensa colección asterior, obra 
de siete.úfios de trabajo con guetos enor
mes, se encuentran recientemente intro . 
ducidas del estfangero *y  enteramente- 
nuevas, en este país muchísimas calida
des no menos esquísitas que raras en esta 
provincia—Entre ellas se citan las siguí*-,  
ientes : / _

; Cíñelas introducidas ‘de lós 'Estados 'Uñidos 
Y ■ deba América del Nort». p
’ 'N.’° ‘1. Smith’s Orleana,—2. ° Coe’s Golden 
3.9 Bolmer’s Washington,—4. P Prince’sImperial 
Gage*  .

:Wem de Frowetfl. <¡
’ 5. LaReint? Claude,-—6. ° Lé petit Mirabdle, 
7. ° La Jaunc Hatií—-8. ° Le groa Perdrigron, 

CeresasdéZes Estados 'Unidos ¡de América.. ' 
!, N.° i. Early Richmond,--^2.° May Dukc, 
3. P E!k-horn, -or Black Oxheart,—4. ® La prccoce.' i

De Francia, ,
22/ Le gro3 Bigareau,—24. Le Gitorier^—ZG. La,: 

Montmoronoy,—27. La precocc. . .
íDamascos,

N. ° ' 1. á 26: veinte y seis calidades diferentes : 
(según lista) últimaojente introducido^de América 

jr. Francia.
Thiromoa priscos y pelones.

N. ° *1.  ál2 doce calidades nuevas.
*jtfanzana«.

N. ® 1. á 16: diez y seisidemi ' 
PeraZea. *

N.° l.^á 47: cuarenta y siete calidades .(según 
lista) nuevamente introducidas de 'América y 
Francia.
Nogales, Hésperos, Moras, Higos, jDaetaños, 

Sepa» y .Parras.
De estos dos últimos hay desde uno hasta ocho 

años, incluyendo veinte clases .diferentes de uva, 
entre ellas una colección diversa de Chasselas, ré- 
■putada,pof¿la mejor uva de Europa.

Naranjos.
De uno hasta-cinco años procedentes de semi- 

"llá y plantas del Rió Janeiro; hay también injer
tados.

Almendros, Olivos, Rihes, Uva-crispa. 
'Vulgarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granéaos, &c. ...
En fin,, un" surtido general dé frutales, peculiar

mente adoptados y ya aclimatados en este r.-aís.
Hay también Paraísos, Acacias &a.
Una-colección considerable de Rosales, y otros

1 arbustos y plantas de flores y de adorno;
Se encuentran unas pocas colecciones de Dablias. 

y algunas cebollas de otras flores.
Ppr los precios y demás pormenores ocúrrase 

a dicha quinta, 4> en está en la callé de -fian Miguel 
en él escritorio de D. José María Estéves,

“W’EIS’TA-

BEL neg’ro criollo llamado Narciso, el< que se 
vende en la cantidad de 4008; es domador 

y doléÜo trabajo de campo. jun 17

SU VBIDE,

WNA tienda de zapatos y otros artículos, en la 
callo de San Gabriel al lado de la casa de 

D. Juan Gallardo: en ¿Licha tienda se hallara con 
quien tratar. jun 17

SE VENDE.
negra que sabe lavar, ccccinat, planchar; 1 

sír y coser, en la cantidad doBCO pesos; el que 
«o interese ocurra á iiucaUerrié San Vicente N. o 
L1 al Uegaral Baño de Padrea, m. 19 I

PIANOS,
acaban de recibir dos pianos perpendicular^ 

SSf de voces muy superiores y-hechos por los 
fabricantes más acreditados dé Lúndres, los cuales 
¿e venden a precios acomodados en la casa de

BBLEY, STEWAETyCa., 
■»22 Jfo. 136, ceJZc do SaiQabriel,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Méntéoúfeo, Mayo 5 de 1835.
Deseando el Gobierno poner término á Jos 

diferentes abusos quo privan al Estado do Job 
productos que lo ofrece su riqueza territorial } 
y observando que varios poseedores do campos 
do pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición an continuar los tramites 
necesarios para obtener los correspondientes títu
los, ha .acordarlo y decreta.

Art 1- ® Todo poseedor do campos do Pasto
reo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practicase las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
de 90 dias, estará al avaluó quo se hiciese da 
ellos sobre él mínimum de 1,500 pesos por legua 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa do la demora que so 
nota en loa expedientes de sus respectivas denun
cias, con un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare por medio de este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos dé propiedad' pública que posee, el ínte
res mismo que el Gobierno paga álos acreedores 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el articuló 1. ° no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará ol mismo ínteres, desde el día en que lea 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. ComuitíqueseM quienes corresponda, pu- 
bltquese en el*  Universal por 90 dias consccuti- 
vos, y deae al Registro Nacional,

ORIBE.
Juan Masía Perez.

. aviso.
N la Comisaria General de Guerra y en la 

™ 4 Habilitación General, se venden, por do
cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atra
sados, billetes de la Rifa de los Solares de la 
Plazoleta dé la Ciadadel-.'li cual tiene diez y 
seis premios por habérsele aumentado uno, que la 
compene «n Solar frente al .S. con trecientas 
quince varas cuadradas.

)Se (lesea , alquilar^
I ó ^os euantos decentes para un hombre
II I sólo amueblados : la persona que los tenga

-y quiera alquilarlos puede ocurrir a la 
-calle 'de San Pedro, en la tienda del Sr.*  Correa, que*  
hallara1 cou quien tratar. mayo 22—3p

JÍdísó:
ha huido un- niño de ll áfios, sin sombrero 
ni gorra, chaqueta -azul, y calzón blanco, y 

descalzo, su nombre JOS E. El que lo entregare 
en la callé dé San'Benito No. 47. sera graiificado 
carece -chino 6 muía tillo en lo- moreno. in- 22—

^^E vende uu criado propio para .trabajo, en la 
m*  cantidad de 275$ : qiiien se-intere.-c en su. 
compra'ocurrirá aí.alñiacen de D. Agustín de Cas
tro, en la plaza principal, que hallara con quien 
tratar. mayo 22^-3V

AVUSQ
AOS GENITORES jOOM MURCIANTES DÉJ

ERVAS MATES,
Derta provincia, de Monte.otdéo, Buenos 

Ayres e Yalparaiao.
/pTX uso de beneficiar as.Ervas Mates tem sido ji 
Vsf sanccionado.pór úna larga experiencia, e uao 
ha boje quem duvide das vantagens, que delle re-l 
sultao, attendendo ao mclhor amina, que desen- 
volvem, depois do beneficio, & suavidade do seu; 
paladar, e resistencia as reiteradas infusoes; requi- 
sitos estes, que raras veses se achao juntos ñas*  
Ervas brutas, e que sao ávidamente requeridos 
pélos immensos consumidores deste cbá Americano./ 
Intimamente convencido o abaixo. assignado da j 
superior qualidade das Ervas da Provincia-do .Ríe ¡ 
Grande de S. Pedro do Sul, que por um adequaaaj 
beneficio podem rivalisar em breve tempo com as I 
famosas do Paraguay, acaba de establacer urna I 
Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates, I 
confiado na muita pratica, que dolías possuej e na i 
somma de conhecimentos aaauiridos por um com- I 
mercio Jiao interrómpido, qué desde mnitos annos i 
esta expendo riesteimportante ramo. Nao imitara i 
o éxemplo da maior parte-dos Fabricantes, tecen- | 
do elogios, muilas veses nao merecidos, aos pro-1 
duetos de suas manufacturas: elle appella para a' 
experiencia das mesrnas Ervas; e ellas provaradM i 
se todos os seus diBvélos, sao, ou nao dirigidos a I 
proporcionar aós Commerciantes e ccxuramidorcÉ ( 
quer sejao Naoionaes, qúer Eatrangeiros, urnas p 
Ervas, que por seu aroma, paladar suave, e resis-1 
tencia nada tem que invejar as mais acreditadas dol 
Paraguay. As Érvás, que sáhierem da FffbrioM í 
serao divididas em primeira e segunda classe ; el 
sommente a diffcrenga do prego f ira conhecer a 
pequeña differenga de suas qualidades. , Todos oa 
Tergos levárao duas marcas de fog<»; urna indi
cando a classe, e a outra o nome da Fabrica-—MO*<  
DESTO.—O abaixo" assignado nao so so propoe a 
beneficiar Ervás por sua conta, como tamben i offá 
recé os sé^vigos aa sua Fábrica aos Srs. exportado^ 
res, que desejarém obter maior ventagem, beñem 
ciando as suas Ervas. As Ervas, que forcm benM 
ficiadas per conta de outrem levaran as mareas da 
Fabrica; e isto sera urna garantía da sua boa qua« 
lidade; exceptuando as Ervas Caunas, ou quasM 
quer outrfts defeituosas, e fortes, as quaes com 4 
beneficio Acara * mclhores, mas nao terao a dita 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervri 
serao exaq|amento da classe, cuja marca levan t 
mas está sua rcsponsabilidtde sera so mantidá 
para com os primeíros compradores necia Gidadé 
em os aeus Arúiasens, em Montevideo nos do Sn 
Duplcésis ; e om Buenos Ayres nos do Sr. Mandil 
Acevodo Raqios; atienta a falsificagao, a que orttf< 
nanamente estao sujeitas as meemos Ervas, quau o 
se achao com as’marcas acreditadas.

Puer/o Alegre, 2 de Miño dé 1935.
JfraiKÚco Franas |
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